




























 

Cadena Original
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Sello Digital
q2SR040qHZaIKyBstiZWybXbxf08ctftd9vgccKSZcLgzwSVnohB0sjrF8mUr5ZD1nqagxhkadvpHJmbeRqN2
+4w5dUwgadg61ullNKdBbR0dowFKo1WohIcEkaxjbPZ8Zx2IDJYJhBynGti0APDw/hAZC/xb1Qn6gHivMUS
hgxiojIdOzYol19GTDHq2gRIhcHqZ0cnvq3LZzQhFP24rO0a0qVbVKFRzGU5O+8Y6s/Hh83EuHwnkFiWGtx
qNAp/3xJF1J+9wR4z0lpnLFG+6A8yZJ4t49tVswTz0hk3vSTSSABDlOiMA+Mi1CW8iwkYF80WgvH2txCX0
PPmx1eaEQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/f3fd7477-b3ae-4493-848f-5ebd2726cdf5

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/117358/2019, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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